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señor ROBERTO DANIEL PEREZ CHADA, M.
I. No 8.474.031, clase 1950, domiciliado en Mai- 
pú N? 663, Capital Federal, en lo sucesivo EL 
CONTRATADO, por la otra, convienen en ce
lebrar el presente contrato de locación de servi
cios, de carácter eventual, precario y transitorio 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

“PRIMERA: LA CONTRATANTE contrata a 
EL CONTRATADO, para que preste servicios en 
la Casa de Salta en la Capital Federal, realizan
do las tareas y gestiones administrativas que !c 
encomiende el titulr del citado organismo.

“SEGUNDA: Se aclara en razón de la natu
raleza precaria, eventual y transitoria del presen
te contrato, EL CONTRATADO por disposición 
del inciso f) del artículo 1? de la ley N? 3957, 
no reviste en ningún caso el carácter de emplea
do, ni funcionario dependiente de la Administra
ción Provincial ni de sus organismos centraliza
dos o descentralizados, mediando únicamente en
tre las partes los derechos y ogligaciones que 
emergen de este contrato.

“TERCERA: El presente contrato regirá desde 
el l 1? de octubre de 1973 y por el término de dos 
(2) años. Su vencimiento y caducidad se opera
rá de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notifica
ción o interpelación de ninguna especie.

“CUARTA: EL CONTRATADO se obliga a:
I )  Prestar sus servicios con eficiencia y capaci
dad en la repartición que se desempeñe; 2) Obe
decer todas las órdenes emanadas de la superio
ridad que tengan por objeto la realización de 
actos legítimos de servicios; 3) Guardar estricta 
reserva de los trabajos que realice y de los que 
tuviere conocimiento en razón a sus tareas, no 
pudiendo valerse de sus informaciones para fin 
alguno ajeno al servicio, salvo autorización ex
presa de la superioridad; 4) Cumplir obligatoria
mente la jornada horaria establecida en la Ad
ministración Pública Provincial para los agentes 
estatales de igual retribución y jerarquía, sin per
juicio de realizar tareas adicionales en días hábiles, 
feriados y no laborables, cuando por necesidades 
imprescindibles de servicio así lo autorice LA 
CONTRATANTE. En tal caso, se abonará a EL 
CONTRATADO el tiempo adicional trabajado 
que exceda del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecte el gasto del 
presente contrato.

‘‘QUINTA: Por los servicios que presta EL 
CONTRATADO en su horario normal obligato
rio, percibirá como única y total retribución men
sual. la cantidad de Dos mil nuinientos pesos f í  
2.500.00), que le será abonado por mes venci
do, de acuerdo con los días realmente trabaja
dos, sin aditamentos ni bonificaciones de ningu
na especie, por ningún concepto.

“El tiempo adiciona] trabajado, se liquidará 
aplicando para su determinación una mecánica 
similar n la empleada para el pago de horas ex
traordinarias, sin que ello implique identificar 
su naturaleza con aquélla.

“SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
LA CONTRATANTE abonará a EL  CONTRA
TADO imn retribución adicional enuivalente a 
la de mes y por año, prooorc;onal al tiempo 
trabaiado. nue le será liquidada el 31 de diciem
bre de 1973 por las remuneraciones devengadas.

“SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar

en la Caja de Previsión Social de la Provincia, el 
aporte jiibilatorio que a cada una proporcional
mente le corresponda por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin EL CONTRATADO 
autoriza a LA CONTRATANTE a efectuarle de 
las mismas el descuento pertinente. Excepto el 
citado, la retribución establecida en este contra
to no será afectada por otro descuento de ningu
na naturaleza.

“OCTAVA: LA CONTRATANTE podrá dis
poner el desplazamiento de EL CONTRATADO 
para que realice comisiones de trabajo fuera de 
su lugar habitual, abonando los gastos que de
mande su traslado y estada con valores y moda
lidad análogos al régimen vigente de “Viáticos y 
Movilidad”.

“NOVENA: EL CONTRATADO durante la 
vigencia de este contrato, no podrá desempeñai'- 
se como contratista o proveedor de la Provincia, 
ni ejercer cargos privados o públicos municipa
les, provinciales o nacionales cuyo horario de tra
bajo se superponga con el establecido en este coa- 
trato, ni desarrollar actividades que por su na
turaleza a juicio de LA CONTRATANTE, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los ser
vicios que preste a la misma.

“DECIMA-, Dada la naturaleza precaria, even
tual y temporaria del presente contrato, LA CON
TRATANTE podrá rescindirlo por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula del mis
mo o bien si considerare que los servicios de EL 
CONTRATADO no son satisfactorios o necesa
rios, bastando para ello la simple notificación a 
este último. En ningún supuesto, EL  CONTRA
TADO tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

“UNDECIMA: Sin perjuicio de la facultad que 
le acuerda la cláusula décima, LA CONTRA
TANTE. podrá rescindir el presente contrato, 
cuando E t, CONTRATADO incurriera en el mes, 
en las siguientes inasistencias a sus tareas:

“a) dos (2) días seguidos o alternados SIN 
AVISO;

“]>) tres (3) días segindos o alternado? CON 
AVISO.

“DECIMA SEGUNDA: A su veez, EL CON
TRATADO podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar 
fehacientemente a LA CONTRATANTE, median
te telegrama colacionado, con una antelación de 
treinta (30) días.

“DECIMA TERCERA: Es a cargo de EL 
CONTRATADO la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del 
Códísro Fiscal e inciso i), punto 4 del artículo
14 de la lev Impositiva.

“DECIMA CUARTA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare con motivo de la ejecu
ción del presente contrato, las partes se someten 
a la iur'sdicción contencioso-administrativa d» los 
Juzgados del Centro de la Provincia v constitu
yen domicilios especiales: LA CONTRATANTE 
m Mitre N? 23. Salta y ET, CONTRATADO en 
Maipú fiñ.3. Capital Federal.

“Sometido a la aprobación del Poder Eje
cutivo de la Provincia sin cuyo requisito carece
rá de validez, se firman tres (3) ejemplares de 
i!5;::1! tenor,, en la ciudad de Salta, a los veintio
cho días del mes de setiembre de mil novecien-
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cortamiento irresponsable y su indisciplina, agra
vadas por tratarse de un empleado de la reparti
ción policial, cuyo prestigio está en juego;

Por e’ilo; y atento a lo dictaminado por Fisca
lía de Gobierno a fs. 109, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo lo — Dispónese la baja a partir del 
día 2 de marzo del año en curso, del Agente, 
Clase 03, Personal de Seguridad de Policía de 
la Provincia (jurisdicción 3, Unidad de Organi
zación 5 ), Dn. MARIANO TADEO REYES, C. 
1947, M. I. N? 8.183.757 (L .4050), que revista 
en el Destacamento Alemania, por infracción a 
los artículos 290 inc. b) y 2,92 incs. b) y e) de 
la Reglamentación a la Ley Orgánica Policial.

Art. 2? —  El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías

Salta, 8 de noviembre de 1973 
DECRETO No 1997

Ministerio de Gobierno 
Expediente No 44-108.115.

Las presentes actuaciones se relacionan con la 
denuncia por el delito de violación en la persona 
de la menor de edad Eva Evelia Vargas, en con
tra del Agente de la Policía Provincial Dn. Luis 
Ricardo Aguilera; y,
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a las conclusiones arribadas 
en las presentes actuaciones y de acuerdo a las 
pruebas obrantes en el sumario administrativo No 
441 y sumario penal No ,339, surge la culpabili
dad del imputado y se pone de manifiesto la ap
titud condenable y antisocial del mismo, agrava
da por la circunstancia de pertenecer a una re
partición policial y por consiguiente, tener la obli
gación de ser custodio de la ley y la moral;

Por ello; y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno a fs. 59 y 60 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo lo — Déjase sin efecto a partir del 
día 14 de marzo del corriente año, la suspen
sión en el ejercicio de sus funciones, dispuesta 
mediante resolución ministerial No 85, del 11- 
IV-73, para el agente, Clase 06, Personal de Se
guridad de Policía de la Provincia (L. 4002/ P. 
1228), clon LUIS RICARDO AGUILERA, clase 
1942, M. I. No 8.161.417, con revista en la Co
misaría Seccional Tercera, convirtiéndose la mis
ma en baia, ton igual fecha, por infracción al 
artículo 290 inciso a) de la Reglamentación a 
la Ley Orgánica Policial No 4258/68.

Art. 2o —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías

Salta, 8 de noviembre de 1973 
DECRETO No 1998

Ministerio de Gobierno 
Expediente No 44-115.503.

VISTO las presentes actuaciones que se rela
cionan con la locación del inmueble ubicado en 
¡a localidad de San Agustín, departamento de 
Cerrillos, de propiedad del señor Damasio As- 
tigueta y en el cual funciona el destacamento 
policial del lugar;

Por ello; atento a lo solicitado por Jefatura 
de Policía de la Provincia en nota de fecha 27- 
ÍX-7.3, corriente a fojas 7 y a lo informado por 
la Sección Locaciones del Ministerio de Gobier
no a fojas 5 y 8 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo lo — Déjase establecido en la suma 
de setenta y siete pesos con setenta y seis cen
tavos '($ 77,76), mensuales el valor locativo du
rante el año 1973, del inmueble ubicado en la 
localidad de San Agustín, departamento de Ce
rrillos, de propiedad del señor Damasio Asti- 
gueta, donde funciona el destacamento policial 
de! lugar y de conformidad a las disposiciones 
contenidas en los artículos 4o, 6o y 7o de la lev 
No 18.880.

Art. 2 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a: Jurisdicción 3, Ministerio de Gobierno, 
Unidad de Organización 5, Policía de Salta, Ca
rácter 1, Administración Central, Finalidad 3, 
Seguridad, Función 01, Policía Interior, Sección
0, Erogaciones Corrientes. Sector 1, Funciona
miento, P. Principal 3, Servicios, P. Parcial 8, 
Alquileres, Ejercicio 1973.

Art. 3o —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 4 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías

Salta, 8 de noviembre de 1973 
DECRETO No 1999

Ministerio de Gobierno 
Expediente No 44-121.780.

VISTO las presentes actuaciones, que se rela
cionan con la locación del inmueble ubicado en 
la localidad de Metán Viejo (departamento de 
Metan), de propiedad del señor Alberto López, 
en el cual funciona el destacamento policial del 
lugar;

Por ello; atento a lo informado por la Sección 
Locaciones del Ministerio de Gobierno, a fojas
16 vta. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo lo —  Déjase establecido en la suma 
de setenta y siete pesos con setenta y seis cen
tavos ($ 77,76) mensuales, el valor locativo du
rante el año 1973, del inmueble ubicado en la 
localidad de Metán Viejo( departamento de Me
tán),  de propiedad del señor Alberto López, don-





















SALTA, 26 DE DICIEMBRE DE 1973 PAG. N<? 7811

superficie de 4 Has. del inmueble denominado 
Fracción “B” de la finca Santa Ana, catastro N? 
198Ü, ubicado en el departamento de Chicoana, 
con una dotación de 2,10 1/seg'. a derivar del 
Arroyo Viñaeos —margen derecha—  y acequia 
propia sin nombre. Los turnos tendrán la prela- 
ción que establece el artículo 22 del Código de 
Aguas. —  Administración General de Aguas de 
Salta, 18 de diciembre de 1973.

Sin cargo e) 26-12-73 al 9-1-74

O. P. N? 16645 S. C. N? 0645

Ref.: Expte. N<? 34-10211-C/70. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los seño
res CATALINO, SANTIAGO, RAFAEL DARIO, 
SALUSTIANO MERARDO CUELLAR e ISA
BEL CASTAÑO DE GIMENEZ, tiene solicita
do otorgamiento de concesión de agua pública 
para irrigar con carácter Temporal-Eventual una 
superficie de 14 Has. del inmueble denominado 
Lote N“? 11, Fracción Finca “Playa Grande”, ubi
cado en Apolinario Saravia, Departamento Anta, 
Catastro N? 4255, con una dotación de 7,35 ls./ 
seg. a derivar del río Dorado, margen derecha, 
por medio de un canal comunero denominado 
“Media Luna”. Los turnos tendrán la prelación 
que establece el Art. 22 del Código de Aguas.

Administración General de Aguas de Salta, 12 
de diciembre de 1973.
Sin cargo e) 19-12-73 al 4-1-74

O. P. No 16644 S. C. N<? 0644

Ref.: Expte. N<? 34-23390/71 - s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del

Código de Aguas, se hace saber que el señor 
DANIEL RODRIGUEZ, tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública para irri
gar con carácter Temporal-Eventual, una super
ficie de 20 Has. del inmueble denominado Frac
ción Finca “Playa Grande”, Lote N? 30, Catas
tro N9 4273, ubicado en Apolinario Saravia, De
partamento de Anta, con una dotación de 10,50 
ls./seg., a derivar del río Dorado, margen de
recha, por medio de un canal comunero deno
minado “Media Luna”. Los turnos tendrán la 
prelació que establece el Art. 22 del Código de 
Aguas.

Administración General de Aguas de Salta, 12 
de diciembre de 1973.
Sin cargo e) 19-12-73 al 4-1-74

O. P.  N? 16643 S.C. N? 0643

Ref.: Expte. N<? 34-28988/72. s . o. a . p.
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que los señores 
RAMON SORIA y FANNY IBARGUREN, tienen 
solicitado otorgamiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con carácter Temporal-Even
tual, una superficie de 5 Has. del inmueble iden
tificado como Lote N'? 17 - Fracción Finca Pla
ya Grande, catastro N° 4260, ubicado en Apo
linario Saravia, Departamento de Anta, con un 
caudal de 2,62 ls./seg. a derivar del río Dorado 
margen derecha, por medio de un canal comu
nero, denominado “Media Luna” . Los turnos ten
drán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Administración General de Aguas de Salta, 12 
de diciembre de 1973.

Ing. Agr. Gustavo Erico Paúl - Jefe Dpto. de 
Explotación Riego - A.G.A.S.

Sin cargo. e) 19-12-73 al 4-1-74

Sección J U D I C I A L

SUCESORIO
O. P.  N? 16680 T. N? 4727

El doctor Benjamín Pérez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 6?- Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de ABRAHAM FILIBERTO 
PORTAL y JACINTA VIDES DE PORTAL, Su
cesorio - Expediente Ní> 9607/73. Publíquese 
por diez días. — Salta, 19 de diciembre de 1973.
— Sec. Humberto Ramírez. — Habilítese las fe
rias del mes de enero.

Imp. § 20. e) 26-12-73 al 9-1-74

O. P. N<? 16669 T. N? 4717

SARMIENTO MARIA MANUELA RAMOS de 
Sucesorio —  Expte. N? 26257/73.

La doctora Eloísa G. Aguilar, Juez a cargo 
del Juzgado de 1? Instancia 5  ̂ Nominación en

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a los herederos de doña MARIA MANUELA 
RAMOS DE SARMIENTO, señores Pablo Vi- 
terman, Carmen, Rosario, Macaría, Ignacia y 
Emeteria, todos de apellido Sarmiento, y a sus 
acreedores, a que hagan valer sus derechos en 
el término indicado, bajo apercibimiento de de
signárseles Defensor al Oficial de Pobres y Au
sentes, en caso de incomparecencia. Publíquese 
por diez días. Secretaría, 18 de diciembre da 
1973. —  Dra. Liliana Loutayf Ranea, Secretaria.

Imp. $ 20,- e) 24-12-73 al 8-1-74

O. P.  N<? 16652 T . N<? 4703

El Juez de Primera Nominación en lo Civil, 
en el juicio Sucesorio de Da. JUANA CASTRO 
DE SANTOS y Don VALERIANO SANTOS; 
Expte. N° 60.813/73, cita por treinta días a to
das las personas que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sean como here-
















